
18682 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, del Registro 
de la la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.526/1978, promovido por «Gist-Brocados, N. V.», 
contra resolución de este Registro de 3 de junio 
de 1977. Expediente de marca número 741.192.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.526/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Gist- 
Brocades, N V.», contra resolución de este Registro de 3 de 
junio de 1977, se ha dictado con fecha 30 de noviembre de 
1981 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo 
García, en nombre y representación de la Entidad «Gist-Bro- 
cades, N. V.». debemos declarar y declaramos válidos, por 
ajustados al ordenamiento jurídico, los acuerdos del Registro 
de la Propiedad Industrial impugnados y a que se contraen 
estos autos, absolviendo a la Administración demandada de 
los pedimentos de 1a. demanda contra ella deducida; sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18683 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.408/1978, promovido por don Manuel Rodríguez 
Caro y don Ramón Pascual Mora contra reso
lución de este Registro de 3 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo númro 1.408/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Manuel Rodríguez Caro y don Ramón Pascual Mora contra re
solución de este Registro de 3 de mayo de 1977, se ha dictado 
con fecha 13 de febrero de 1981 por la citada Audiencia sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el. recurso interpuesto por la 
representación procesal de don Manuel Rodríguez Caro y don 
Ramón Pascual Mora contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de tres de mayo de mil novecientos se
tenta y siete, que concedió la marca número setecientas ochenta 
v dos mil doscientos veintinueve, "Tatú”, y contra la deses
timación del recurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, debemos declarar v declaramos que dichos actos son 
ajustados a derecho, absolviendo a la Administración deman
dada de las pretensiones contra ella deducidas en este pro
ceso; sin hacer especial declaración sobre las costas causa
das.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

18684 REAL DECRETO 1644/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Olmos de la Picaza (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Olmos de la Picaza (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmos 
de la Picaza (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerip de Agricultura, 
Pesca, y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mi1 novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

Pesca y Alimentación 
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

18685 REAL DECRETO 1645/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
San Cosme de Antes (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Cosme de Antes (La Co
ruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos.

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Cosme 
de Antes (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Mazaricos, 
perteneciente a la parroquia de San Cosme de Ante- parte de 
ella concentrada y cuyos límites son los siguientes: Norte, térmi
no municipal de Santa Comba; Sur, parroquias de Albrés y Ma- 
roñas; Este, término municipal de Zas. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, 

Pesca y Alimentación 
JOSE LUIS ALVAREZ ALVARE

18686 REAL DECRETO 1646/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Alcantud (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Alcantud (Cuenca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de



concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alcantud 
(Cuenca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. 
Pesca y Alimentación 

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

18687 REAL DECRETO 1647/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Renales (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Renales (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
lrivar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Re
nales (Guadalajara).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

18688 REAL DECRETO 1648/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Moxoeira (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Moxoeira (Lugo), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na- 
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre

las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Moxoeira 
(Lugo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estarárformado, 
en principio, por la parte del término municipal de Riotorto, 
perteneciente a la parroquia de Moxoeira, cuyos limites son los 
siguientes: Norte, municipio de Lorenzana y municipio de Mon- 
doñedo; Sur, parroquia de Riotorto; Este, parroquia de Riotorto 
y municipio de Fuentenuevo, y Oeste, parroquia de Meilán. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real -Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. 

Pesca y Alimentación 
JOSE LUIS ALVAREZ .ALVAREZ

18689 REAL DECRETO 1649/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villamariz-II (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villamariz-II (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi- 
llamariz-II (Lugo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona e6tará formado, 
en principio, por la superficie de monte de los barrios de Villa- 
mariz y Betilleiros do la parroquia de Arante, perteneciente al 
término municipal de Ribadeo. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio do Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. 
Pesca y Alimentación.

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

18690 REAL DECRETO 1650/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Larraga (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Larraga (Navarra), puestos de 
manifiesto por ios agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na-


